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Mo EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
% ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

¿AN Se SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Wa E : . 
4] 25% 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL 

¿4 | NÚMERO DE REPERTORIO: 78692 
Y [FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2018 

OS "NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1755 
ae _ REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

( 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0931554042 QINGOING HUANG APODERADO 
0925505174 WEN CHANGBO REPRESENTANTE LEGAL, 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O PODER GENERAL ES / 
CONTRATO: . : a : 
FEGHA ESCRITURA: 26/01/2018 ON . ; 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA ! 
CANTÓN: IN QUITO ; ; 
ADE 4UICIO / RESOLUCIÓN: | NO APLICA — [ | 

FECHA DEL JUICIO / NO APLICA ; 
RESOLUCIÓN: bo 
JUZGADO: NO APLICA . , - XX 

1 CANTÓN: QUITO o o 
> “AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NOAPLICA 1] A 

NOMBRE DE AUTORIDAD: * | NOAPLICA-—— [00 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — | ORIONTEXTIL OTEXCÍA, LTDA 
DOMÍCILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 2 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
LiNO APLICA 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
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. sas REGISTRO DE PODER GENERAL EFECTUADA ANTE 
“olía BEA TWENGA Td con fecha 29 DE MARZO DEL 2018,.- SE 

¡E NGTA AL MAÉGHN BETA criPcióN NRO. 822 DEL REGISTRO MERCANTIL. - 
FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2017..- 

   

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. DPS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, - SESHILSA | 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

canti ga con 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

2018-17-01-36- 
(0630+ 

NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.-  RAZON:De 
conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy fo que la(s) 

fotocop als] que anteceden, €3 sor) iguales) alílos) documento[s) 

org nales1 que cerrespondeln! y que me lueexh bido em y | 

foj2,5) ult es] 

Quilo-DM, a 06 SET. 
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